
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Plan¡f icac¡ón

fieren los artículos. 120 y 630 de la
Constitucional de lvlunicipalidades.

ADJUDICA PROYECTO 'MUJER EM-
PRENDEDORA LOTA", A EMPRESA
GESTORES ESTRATEGICOS LIMITA-
DA. ID:3O2O-rO-LE23.-

DEcREro No .3L? - t

Lota,

VISTOS:

I i A$i. 2823

a) Resolución Exenta No 9632/2022 de
fecha 12 de octubre de 2022 de subsecretaria de Desarrollo Regional y Adm¡n¡s-
trat¡vo que _Autoriza proyecto y dispone transferenc¡a de recursos del programa
Revitalización de Barrios e Infraestructura patrimonial Emblemática p"ra á]e.r-
ción del proyecto "Mujeres Emprendedoras Lota,,;

b) Decreto Alcaldicio No 1 .703 de fecha
07 de diciembre de 2022, que aprueba ejecución der proyecto, mencionado en
visto a nter¡or;

c) Bases Adm¡nistrat¡vas Generales, Es-
peciales y Espec¡fica ciones Técnicas, elaboradas para realizar el 1er. Llamado a
Licitación Pública, para la ejecución del proyecto "Mujeres Emprendedoras Lota,,;

d) Decreto Alcaldicio No 14912023 de
fecha 02/02/2023, que Aprueba Bases y 1er. Llamado a propuesta pública, para
la ejecución del proyecto "Mujeres Emprendedoras Lota,,;

e) Publicación en portal Mercado público
con fecha O9/O2/2O23;

f) Acta de Apertura de propuesta publica
de fecha 09/03/2023, de las 12:00 horas que reg¡stra el valor ofertado por los
oferentes part¡cipantes, los Asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electróni-
ca;

g) Oferta presentada por la Empresa
GESToRES ESTRATEGICoS LIMITADA, para la ejecución del proyecto ,,Mujeres
Emprendedoras Lota"; por un monto de g 17.330.000.- (Diecisiete millones ires-
c¡entos tre¡nta mil pesos), con domic¡lio en Aníbal pinto 215, Concepción;

h) Informe Técnico de fecha 03 de abril
de 2023, emitido por coordinadora de pRBIpE, quien realiza el análisis de las
propuestas;

i) Acta Comisaón de Estudios, Sesión No
06 del Oa/04/2023, que propone al Sr. Alcalde adjudicar el proyecto ,,Mujeres
Emprendedoras Lota", a la Empresa GESTORES ESTRATEGICOS LIMITADA, por
ser la empresa participante mejor evaluada, obteniendo go.5 puntos en su eva-
luación y además cumplir con las exigenc¡as sol¡citadas en las'bases de licitación,
calificando así para ser contratada;

Y, en uso de las facultades que me con-
Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica

DECRETO:

1o ACEPTASE la oferta, presentada por
la Empresa GESTORES ESTRATEGICOS LIMITADA, por ta suma total de g
17.330.000.- (Diecisiete millones tresc¡entos treinta mil pesos), para la ejecución
del proyecto "Mujeres Emprendedoras Lota";
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20 El plazo de entrega del bien será de
120 días corridos;

30 El proyecto se ejecutará de acuerdo
con las Bases Administrativas de Licitación, Términos Técnicos de Referencia y

demás antecedentes que se aprueban en el presente Decreto;
40 La Empresa cancelará multas corres-

pondientes a 0.4o/o del valor de la etapa, por cada día de atraso, en los conceptos
indicados en el Art. 24.1 de las Bases Administrativas Generales de Licitación;

5o El valor del servicio será cancelado
mediante estados de pagos, de acuerdo a los estados de avance indicados en el

punto 11.1 Estados de Pagos de las Bases Administrativas Especiales de licita-
ción;

60 Previo a la firma del contrato para
garantizar el fiel cumplimiento del contrato, el oferente adjudicado entregara una
garantía, por un monto mínimo del 10o/o del valor del contrato y cuya validez no

iea menor al plazo de ejecución del servicio más 120 días corridos contados des-
de la fecha de suscripción del contrato.

70 El cumpl¡m¡ento que irrogue la pre-
sente resolución tendrá la siguiente imputación : 215-24-01-999-005'

ANóTESE coMUNÍQUEsE A LA EM-
A QUTENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNT-
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